
EXPTE.Nº   0171/94

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Departamento Ejecutivo dispondrá por medio de  los organismos
de su competencia, efectuar un relevamiento  de todos los locales cerrados y en  estado
de  desocupación y abandono en todo el ámbito de la ciudad de Coronel Dorrego.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo mantendrá informado a este Cuerpo sobre
a la implementación de las medidas destacadas en el Artículo anterior, así  como las
evaluaciones que permitan disponer sobre las actuaciones en el futuro inmediato.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Septiembre 8 de 1994.-
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